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S. M. el REY D011Aif~ XIII (q. D.g¡), 
8. M. la REINA Dofl.a ViotOI'N ~la '1 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 rn
'tantes Don Jaime, Dofi.a Beatriz y Dofl.a 
)larfa Cristina, oontindan sin novedad 
en su import&ate salud. 

De igual beneficio diafrutan las demAe 
personas de la Augusta Bftl Familia; .... 
',;. ' 

MINISTERIO DE llA.CIENDl -\'\""~~~~f'· pAT.ES ÓRDENES 
Ilmo. "sr.: Pasado á. informe del Con

tejo de Estado en pleno el expediente 
promovido por D. Eladio Arnáiz, SÓHci
tando, en nombre de las Hijas de la Ca· 
ridad de San Vicente de Padl, exención 
del impuesto que grava los bienes de las 
personas jurf<J.icas, oreado por la Ley de 
~9 de Diciembre de 1910, dicho Alto 
Cuerpo se ha servido emitirlo en los si
guientes t6rminos: 

cExcmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden fecha 4 del actual, ~xpedida 

. por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el Consejo de Estado ha examinado el 
a djunto expediente, promovido por don 
E ).adio AmAb, solicitando para las Hijas 
de la Caridad espafiola. de San Vicente 
de Paúl y Sacerdotes de la Misión, exen· 
oión del impuesto que grava los bienes 
do las personas jurídicas. 

:.Resulta de antecedentes: 
»Que D. Eladio Arná.iz, como Director 

de las Hijas de la Caridad españolas de 
San Vicente de Pat'íl, a011de A la Admi
nistración pública, solicitando: 

:r>1.0 Que los Establecimientos priva· 
dos de cartcter benéfico sean declarados 
exentos del nuevo impuesto establecido 
por el Reglamento de 20 de Abril id:timo, 
estén. ó no sometidos al patronato del 
Gobierno. 

»2,0 Que el instituto de las Hijas de 
la Caridad españolas de San VieerJ,te 48 
F:.úl, sus bienes y establecimientos, ae 
4eclaren, para los efectos ':ft.eeales, equi· 
pars.dos 4 los Establecimientos ben6flcos 
sometidos al patronato del Gobierno. 

»3.0 Que se conceda 4)1 mismo privi· 
legio A la Oongregá¡,16n de Saoerdoíes de 
la Misión, eqlliparada en el Concordato 
6 las Hijas de ta Caridad. 

>Que para justificar dicha instancia; se 
han acompallado los sig11ientetJ .docu· 
mentos: 

»1,0 Un tetJtimonio de la escritura de 
fundaciÓn del Noviciado de las Jlljas 4e 
la Caridad, librado pÓr el Notario D. Da· 
río Bugallal. 

»2,0 Otro testimonio en · relaci6n, li
brado por el mismo Notario, de algunos 
particulares de la ~Qli.tura, 4e maud&to . 

snrnrm · 
otorgada en 10 de Septiembre de 1900, ; Paúl, la exención del impuesto sobre los 
anlé el Notario Sr. P!niés, por la ttéve· bienes de las personas jurldicas. 
rendfslmaMadreSorCayetanadelaSota, »V. E., sin embargo, acordarA con S.M. 
Visitadora general de las Hijas de la Ca· lo más acertado. 
ridad espaflolas, con licencia del lleve· »Madrid, 17 da Febrero do 1912.• 
rendo Padre D. Eladlo ArnAiz', A fa- Voto particular del se1lor Coue)ero 
'tor de Sor teresa Cristina Jovellar, en D. Miguel Villanúeva. 
el cual consta la carta en que se enoo· cEl Consejero que suscribe, conforme 
mienda á dicho·Sr. AroAiz, Sacerdote de con el axtracto y resolución que antece· 
la Congregación de San Vicente de Paúl, de, en cuanto·! loa extremos 1." y 3.0 de 
la dirección de las Hija~;5 de la Caridad. las solicitudes deducidas por D. Eladio 

•3.0 Un cettitlcado fibrado por la Vi· Arnlls, tiene elsentimien'to de no estar 
sitadorá de las Hijas de l.a Caridad de,Ja de .acuerélo con la mayorfil de aua oom• 
pro\'iil.cia de Espana, Sor Josefa Ben¡¡;oe pafl.eroa de la· Comisión permanente, en 
cltea., QQn el visto ba.no del ll'llifll'tlimo · cuaato A la exemt6B Jl'opu.esta 6 favor 

' séiior Obispo de Madrid·Aloalá, en el del IO:stituto de las Hijas de la Caridad. 
que se llaP!:' c,onstar qne .el .Bev.er&de •F•l'& ello tiene ~- que lo so
Padre D. Eladio Arnáiz, Director de la licitado por el peticionarlo en tal eztre· 
Compafl.fa de las Hijas de la Caridad, se mo, no es precisamente la exención que 
halla facultado para acudir A cualquiera se acuerda, sino textualmente c~tue el 
Autoridad 6 Tribunal, en representación Instituto de las Hijas de la Caridad es· 
de la Comunidad. paflolas de San Vicente de Paúl, sus bie-

•Qae la Dirección General de lo Con· nes y establecimientos, se declaren para 
tencioso informa con fecha 27 de Diciem· los efectos fiscales equiparados A los es· 
bre anterior que previa audiencia de este tablecimientos benéficos sometidos al Pa .. 
Consejo en Pleno procede otorgar al tronato del Gobierno.» 
Instituto de las Hijas de la Caridad, »Y así reducida 6 aus verdaderos t6r· 
como dedicado á la beneficencia, la exen- minos la cuestión sometida al examen 
ción que del fmpueeto sobre los bienes del Consejo, claro es que no hay térmi~ 
de lat personas jurídicas solicita, sin nos legalmente hábiles de otorgar una 
hacer declaración ninguna respecto de equiparación que la ley no autoriza, pues 
la Congregación de Sacerdotes de la Mi· si exige que los establecimientos benéfi· 
ai6n, por falta de peraonalidad en el re· ces, para gozar de la exención, est6n so· 
olamante. metidos al Patronato y aprobaci4n del 

:. Y &D tal estado el expediente ae remi· Gobierno, expltcitamente excluye l todos 
te A consulta de este Con11ejo: los que no se encuentran en tales condl• 

•Considerando que la exención que se ciones, ein excepción alguna, y sabido es, 
solicita en primer término A fav.,r de los ademts, q11e las excepcioJ;t.es A las reglas 
establecimientos privados de carActer generales, sobre todo en materia tributa· 
benéfico se encuentra ya declarada en el ria, no se presumen nl pueden deducirse 
articule 4.0 , párrafo di timo de la ley de de interpretaciones· mAs 6 menos equita· 
29 de Diciembre de 1910: tivas. 

:tConsiderando que el solicitante no ha »De suerte que prescindiendo de moti-
. Juetifl.cado mAs representación que la de vos de llimpatia ó coneide:aoiobes de la 
las Hijas de la Caridad: utilidad social <M la iuatitaalón de que se 

»Con@iderando que el carácter benéfico trata, que pudieron tal vez tenerse en 
de esta flltimo Instituto no puede poner cuenta por el legislador para exceptuar· 
se en duda, atelididas las declaraeiones la, de acuerdo con Jos precedentes que 
hechas en favor del mismo por Real c6 se citan en el' dictamen de la mayorfa, 
dula de 10 de Marzo de 1804, artfculo a parece evidente que ni' el Oonue}o de Es· 
de la ley de 6 de Febrero de 1822, 5.0 de tado ni la Administración activa pueden 
la de 29 de Julio de 1837,9.0 de la de 18 hoy invadir la esfera de acción de las 
de Octubre de 1868 y 30 del vigente Con· Cortes, modificando 6 adicionando la 
cordato: Ley, A fin de hacer posible la declaración 

,Cousiderando que &?!te dichas supe· ·de l~xcepción que se pretende en forma 
riores de.elaraoiones no pnede tener efi· irregular. . 
cacill ~precepto meramente adjetivo del »Otra cosa sería que la exención hubie· 
articulo 193 del Reglamento provisional ra sido pretendida, al amparo del núme· 
de 20 de Abril de 1911, al extgir la p~· ro 9.• del articulo 193 clel vigota Regla
Séntacl6n de la Real orden de clasift- mento de 20 de Abril de 1911, A titulo de 
cación hecha por .el Ministerio · oompe- institución de bene:ftoenoia gratuita, Jos• 
tent•, puest9 que tal deolaraci6n pnede · tiftoándose talsolioit&td oo.,_ loe documen· 

. ter suplida y lo está en el expediente toa indispensables al efecto, que no se 
por otros elementoe justificativos; han presentado, y sobre los que, por tan· 

•El Consejo de Estado en pleno es de to, es imposible que emita jut.olo el Con· 
dictunen que procede resolver este ex pe- sejo, lo cual pudiera dar lugar l que al 
diente en loa términos propueetos por la entre los variados flaea religiosos Y be· 
Dir&oei6D General de lo . Contencioso¡ n~ftcoa hubiese alguuOI no aceptuados 
otorgando al Instituto de las Hijas de la del impuesto, como ocurre on las inttUu.· 
Caridad eapaAolaa de San Vieente de clones de fndole análop ·6 la preeente~ 
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viniera ésta A obtener indironta 9 indebi· tervenir los desembarques que alli se 1 

damente una exención~ tod!iB luces in· l realicen; 1 " · 
ju~ta. 8 Considerando que de accederse i lo 

•Por lo expuesto, el Consejero que sus· 1 solicitado no se perjudican loa interases 
c~ibe,llamando la atención de. v:E. sobre f del Tesoro, favorec~6nd•~se la explotación 
lo extraordinario de este cRs<>, en ol que, ' sgricolll del remr.:o•)Dtl', 
de aooedersa á lo solicitado, se concede· ~ S. M. el REY (q. D. g.), conformándose 
rfa una exención, que uo ha sido pedida, l con lo propuesto pnr esa Dirección Gane· 
es de dietamau: ~ ral, se ha s.;rvir!,, disponf.!r se habilite el 

•1.0 Qne no procede dietar resvlu,::ión i punto n'ombrado Cargarlero do la sal, 
alguna respecto de las peticiones t• y 3.a : correspondiente á laa fiu:}as Sq. val y r ... a t 
de la instancia que moti va este expo::lien· ., Cano va, proph3 .tad de D. Jorg.:J Denallar ' 
te, segdn la legislación en vigor, 1 y GuaJ, Marqués de Palmar, sitas en el 

»2.0 Q1ue procede desestimar dicha término de Campos, de la isla de Mallor· 
instancia en lo relativo á la equiparación ca, para desembarcar en aquel punto 
u(ll instituto de las Hijas de la Caridad abonos minerales conducidos desde Pal· 
de San Vicent,, de Padl con los someti· ms, documentados con facturas de cabo· 
dos al Patronato 1 aprobación del Go· taje por aquella Aduana principal; inter
bisrno, Bin perjuicio de tramitat' y resol· viniendo Jos desombarques la Aduana de 
ver la declaración de exención, si se so· Porto Colom, bajo la vigilancia de los 
licita en forma reglamentaria.• Carabineros del puesto de Campos, y 

Y oonformlindolie S. M. el REY (q.D.g.) siendo de cuenta del interesado el abono 
con el dictamen del Oé•nsP-jo do Estado en de las dietas reglamentarias 1 gastos de 
pleno, se ha servido resolver como en el locomoción, al empleado de la Aduana 
mismo se propone. de Porto Coloro que concurra á los des· 

De Real orden lo digo 6. V. I. para su ptuihos. · 
conocimiento y demás efectos. Dios guar · Lo que de Re~l orden digo li V. I. para 
de · A. V. l. muchos atl.os. Madrid, 22 de su conocimiento y efectos. Dios guarde A 
Marzo de 19'12. V. I. muchos años. Madrid, 1.0 de Abril 

N. REVERTER. de 1912. 
N A V ARRO REVERTER. Senor Director general de lo Oontencio· 

so del Estado. Setl.or Director general de Aduanas. 

lli~ISTERIO DE INSi'RUCCIÓN P~BLICA 
Y BELLAS ARTES 

REALES ÓRDENES 
Ilmo. 8r.:.ExamJllado el expediente de 

oposiciones A las Cátedras de Matemtiti· 
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cas de los Institutos generales y técnicos 
de Figuoras y Murcia, anunciadas á tUI·· 
no de Auxiliares, 1 teniendo en cuenta 
que se han cumplido las prescripoior:t"s 
reglamentarias, &in que conste se hsya 
pres~ntado prpte¡¡ta ni reclamación (e 

género alguno, 
S. M. el REY (q.D.g.) ha tenido i bien 

prestarlas su aprobación, clisponiendo se: 
expid1.1n los nombramientos correspon· 
dlen t~l!!, de acu~rdo con la propuesta dd 
Tribuñ!ll y en la forma reglamantsrla, 
designándose para la Cátedra del Insti· 
tuto de M:urcia á D. Ignacio Martín Ro· 
bies, y para las dos del de Figueras, á 
D. Francisco Gonzilez Garcla y D. Rafael 
Soriano PI§, declarándose vacantes las 
plazas que desempeñan. 

Da Real orden lo digo 4 V. I. para su 
conocimiento 1 efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. Madrid, ¡;o 
de Abril de 1912. 

ALBA 
Seftor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q.D.g.) ha te~ 
nido 6. bien diaponer que durante la au· 
seacia del ~ubsecretario de este Ministe• 
rio, D. Natalio Rivas Santiago, se encar• 
gue V. I .. interipamente, de los asuntos, 
correspondientes 6. la expresada 8ubse ... 
cretarfa. · 

De Real orden lo digo A V. I. para !\'1 
conocimiento y efectos oportunos. JJios 
guarde 6. v. I, muchos afios.,liladrid, 4 de 
Abril do 1912. · 

ALBA, 
8eftor Director general de Primera ense

nam:a. 

limo. Sr.: Vista· la instancia suscrita 
por D. Jorge Denallar y Gual, Marqués 
dePalm~r. en súplica de que se habiliten 
las fincas de su propiedad Saval y La Oa· 
nova, por el punto denomínado Carga de· 
r.oi:le la sal, pnra poder conducir desdo 
Palma de Mallorca hasta dioho punto, con 
talones de la serie O, número 1, Jos abo· 
nos indispensables para la expíotación 
agrfoola de dichu fineáe: 

!DbiDUSTRACIÚN CENTRAL 
Rsaultando que el int<>res!!.do funda• 

menta su petición en que la falta de ca · 
minos y la gran distancia que existe por 
tierra entre dichas fl.n~s y Palma, ele· 
van considet·ablemente los gastos de 
tranaportes de los. r eftJridos abono!!, sten· 
do, por el contrario, la conducción por la 
vfa murftiQla m!s rápida, segura 1 eco
nómica: · · 

ileaultando que el Cargadero de la sal 
se halla habilitado para embarcar pie· 
drs, interviniendo e&tos embarques los 
Cll!1lb1neros del puesto do Cr.~m·(Jos; á. 
cuya jurisdicción oorrespo.nda el referi
do 'Cargad"ro: 

·Vistos los informes da las Antortdadea 
de la provincia de Baleares, todos ellos 
favorable¡¡ í la habilitación soliilitada: 

Considerando que el tráftco d.e abonos 
que se solieita debo de documentarse con 
faotura13 do cabot&je, por hal!arse sujeh 
dicha meroanofa al impuesto de trans· 
ponw. . 

Contdde~ndo que por hallarse próxi· 
mo dicho Cargadero á la Aduana de Por· 
&o Oolola eata o:tlcina ea·la que debe in· 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Direceión General 4e los Rerts•ros y 4el Kotarta4o. 

& Jaallan vacantes ~os siguimtes RBgidros t.U la Propiedad, que han ds fWOV86rle 
en los turnos que se expresan, Catl{(trme·al artfculo 803 de la ley Hipotecaria. 

FI.L"\ZA 

REGISTRO AUDIENCIA Clase. TURNO DE PROVISIÓN -
Pesetas.· -- ·-

Coria ..•.•...•.•.. C~cares .•...•• 4.• Regla s.• del citado artículo ••. 1.125 
Ce~vera .del Rio 

Aihama ....••... Burgos ••.•.•. 4.& Idem .•••...•. • ••..••.•••••••. 1.125 
Fons~grllda • . •••.. Corufla .••...• 4 ... ldem ••• ••.•..•••.•.•••.•••• • 1.000 
Casas lbátl.ez ..... Albacate ....•. . ... Idem ................. . ....... 1.250 
Cabreros •.•....• . Madrid . ••.•.. .... Idem ••••••••••••••••••••••.. 1.000 
Sedano . .......••• Bargos ..•••.• 4.• ldem; ••..•...... . ...•..•.•.. 1.125 
Saqueros •...•..• . Valla<lolid .•.. . ... ldem ..• •••.•...•....••...••. 1.125 
Bando ..••.. . ..• . . Coruña •...•.. 4:.a Idem ..... . ................... 1.125 
L~redo ..... . •. . .. Burgcs ....•.. 4." Idem •.•.••• •• .•.•.•• ••. . .••. 1.125 
Vi!lar del Arzobis 

po ...... , •.· •.•• . . Valencia •..... • •• Idem •....••.•.• •••••••••.... 1.000 

Los asp1rantes elevar!n sus sohc1tudes al Gobierno, por conducto de esta Direc· 
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el ai:¡uiente 
al de 1~ publicación de esta con~ocatoria en la GACETA DB MADRID. . · 

Madtld, 1,0 de Abrll de 1912.=El Dltector general, Fernu.dd We71er, 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Sabsecretaria. 
SiNIDAD EXTERIOR 

- Vacantes los cargos de Médico segun· 
do de la Estación sanitaria de Sevilla·Bo· 
naoza, dotada con el haber anual de 2.500 
pesetas, no solicitada por ningún Médico 
excedente de la categoría y clase corres· 
pondiente, en virtud del concurso .anun· 
ciado con fecha 26 de Febrero tlltimo, y 
el de Director Médico de la de Mazarrón, 
con 2.000 pesetas, por excedencia conce
dida A D. Francisco Santamarfa Martínez, 
·que la desempeñaba; se convoca 4 con· 
curso para la provisión de las mismas 4 
los funcionarios Médicos activos que des
empeñen plazas de Oficiales de cuarta 
cláso, en cumplimiento del artículo 15 del 
Reglamento provisional de Sanidad ex
terior de 14 de Enero de 1909, los que 
deberán presentar sus instancias en este 
Ministerio dentro del plazo de quince 
dí~s. á contar de la publicación de la 

;presente en la GACET4 DE MADRID. 
' Madrid; 3 de Abril de 1912.-El Subse· 
.cretario, J. Navarro Reverter. 

Dlreeción General de A.tlminls· 
· tracióu; 

·Vacante el cargo de Secretario de la 
Diputación PJ,'ovincial de Santander, 

Esta Dirección General ha acordado se 
anuncie á concurso su provisión, por 
término de treinta días.hábile!l, conforme 
previene el articulo 20 del Reglamento 
de .11 de Diciembre de 1900, durante cuyo 
pinzo podrán presentar sus instancias 
ante este Centro directivo los aspirantes 
que la deseen solicitar, si, poseyendo el 
certificado de aptitud, figuran en la re· 
lación de aspirantes ·ó Secretarios en si· 
tnaci6n activa,.publicada en la GACETA 
d e 30 de Diciembre de 1900 y hubieran 
cumplido adamAs oon la Circular del 22 
del mismo mes y aí'lo. . 

Los solicitantes, como queda dicho, 
p resentarán las instancias en esta Direc· 
ción General, acompañadas de sus tftnJos 
originales ó testimonios en forma leg21, 
con eopia de los mismos en el papel se
ll!i.do correspondiente que permita la de· 
wolución, previo cot~jo y diligencia de 
C1.'nfotmidad, y una relación de sus m6· 
ritos y servicios, si pretenden que la 
Corporación aprecie detalladamente to• 
das y cada una de sus condiciones admi · 
:nistrativas, bastando en · caso contrario 
~on los antecedentes q~e formen su ex· 
pediente personal para expedir la nota 
expresiva de los mismos qua establece 
~ párrafo segundo del · artículo 29, al 
p.dncipio citado, llamándose, por filtimo, 
la .~tención sobre lo resuelto en la Circu
lar fecha 23 de Abril de 1904, inserta en 
la G'l\CETA DB MADRID del día 28 • . 

Madrid, 30 de Marzo de 1912."1PE1 Di· 
rector' general, L. Belau.nde. 

-~~-

MINISTEBIO DE INSTRUCCIÓN PúBUCA 
Y BELLAS AATES 

S:a.b&eeretaria. 
Se ha.Ua vaeante en la Escuela especial 

de Vetl.~.inaria de Oórdoballl Cátedra de 
.A.natom.ta general, y descriptiv., nomen· 
clatura lie las regiones externas, edad de 
los solípl'<los y demás animales dom6sti· 
cos, dotad:t con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la' cual ha de p_roveerse por 
kaalaoi61l C\ 'IJ.lfOrmo ' lo éUJPU.OIIO OD o1 

5 :Abril 1912 

Real decreto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha. 

Los Profesores numerarlos de Escuelas 
de Veterinaria que deseen ser trasl~da
dos á la misma, podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable se veinte dfas, A 
contar desde la publicación de este anun
cio en la GACETA DE MADRID; 

Sólo pueden aspirar á dicha 'Oátedra 
los Profesores que desempElilen 6 hayan 
desempeñado en propiedad otra de la 
misma asignatura y tengan el título 
cientiflco que exige la vacante y el pro· 
íesional que les corresponda. 

Los aspirantes elevarán sus solichu· 
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento en que sirvan. 

Este anuncio se publicad. en los Bale· 
tines Ofioiales de las provincias y por me· 
dio de edictos en todos los Establoci· 
mirmtos públicos de enseñanza de la Na· 
ción, lo cual se advierte para que las Au· , 
toridades respectivas dispongan que aaf 
se verifique desde luego, ein más aviso 
que el presente. 

Madrid, 23 de Marzo de 1912.-El Sub
secretario, Rivas. 

Se halla -vacante en la Escuela Central 
de Ingenieros Industriales la Auxiliaría 
de Química industl'ial y metalurgia, 
dotada con el sueldo ó gratificación de 
2.000 pesetas anuales, la cual ha do pro· 
veerse por concurso, conforme á lo dis· 
puesto en el Reglamento de 6 de Agosto 
de 1907 y Real orden de esta fecha. 

Los aspirantes podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de treintll días, á 
contar desdo la publicación de este anun· 
cio en la GACETA DE MADRID. 

Sólo pueden aspirar á dicha Auxiliaría 
los Ingenieros industriales civiles espa· 
ñoles procedentes de Escuelas que tengan 
el mismo plan de estudios . establecidos 
en el mencionado Reglamento. 

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
acompañadas de l os documentos que 
acrediten su capacidad, méritos y serví· 
cios que alegaren. 

Este anuncio se publiearA en los Bole· 
tinas Oficialel de las provincias v por me· 
dio de edictos en todos los Estableci
mientos ptiblioos de enseñanza de la Na· 
oión, y lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asf ee verifique desde lu.ego, sin másavi· 
so que el presente. 

Madrid, 23 de Marzo de 191:¡.-El Sub· 
secretario, Rivas. · 

En virtud de oposición, 
S. M. el Rey (q. D.g.) ha resuelto nom· 

brar á D. Jaime Ferrer Hernández, f:ate
drátioo numerario de Química orgánica 
de la Facultad de Ciencias de la Univer· 
sidad de Sevilla, con el sueldo anual de 
4.000 pesetae. 

Por consecuencia de este nombr~mien· 
tQ, queda vacánte la plaza dé Auxiliar 
numerario del primer grupo ·deJa Seo· 
ción de Qufmica de la Universidad Cen· 
tral, que viene desempeñando el ~te· 
resádo. 

De Real orden, comunicada · por el se· 
! ñor Ministro, lo digo li V. S. para su co· 
1 nocimiento y demás efectos. Dios guarde 

á V. S. muchos anos. Madrid, 29 de Marzo 
de 1912.=El Subsecretario, Rivas. · 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga· 

ciones de este Ministerio. 

Gaceta. oe Maurid.- Niím:. 96 

guno de los que solicitaron tomar parte 
en los convocadoa para proveer la plaza 
de Auxiliar numerario del tercer l.lfupo 
de la l<'acultad de Medicina de Cádiz, 

S. Jl. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
so declare desierta la mencionada plaza, 
que deberá ,anunciarse de nuevo en el 
tiempo y forma que determinan el Re· 
glamento de 8 de Abril de 1910 y demás 
disposiciones vigentes. 

De Real orden, comunicada por el se• 
fl.or Ministro, lo digo á V. S. para su co· 
nocimiento y demás efectos. Dios guardo 
4 V. S. muchos afies. Madrid, 29 de Marzo 
de 1912-=El Sabsecretario, Rivas. 
Señor Rector de ·la Universidad de Se· 

villa. 

No habiéndose presentado li practicar 
los ejercicios de oposición aspirante al
guno de los que solicitaron tomar parte 
en los convocados pata proveer la plaza 
de Auxiliar numerario del segundo grn· 
po (Químicas) de la Facultad de Ciencias 
de eea Universidad, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto de· 
clarar desierta la mencionada plaza, que 
se anunciará de nuevo, en el tiempo y 
forma que determinan las disposiciones 
vigentes. 

De Real orden comunicada, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec· 
tos. Dios guarde á V. S. muchos añcs. Ma · 
drid, 29 de Marzo de 1912.-El Subsecro· 
tario, Ri vas. 
Señor Rector de la Universidad de San· 

tiago. 

Excmo. Sr.: La Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, previa 
lectura deldictamen del Vocal ponente 
Sr. Mélida, relativo lila Memoria presen· 
tada por D. Rodrigo Amador de los Ríos, 
sobre lns excavaciones practicadas en 
Itálica en 1911, acordó en sesión de 12 de 
Marzo próximo pasado proPQner A la Su· 
perioridad la aprobación de dicha Memo· 
ria, de gran importancia por los descu· 
brimientos de que da cuenta, y las orien· 
taciones que acertadamente seilala para 
los trabajos futuros. 

Y conformándose esta Subsecretaría 
con el acuerdo de la Junta, se ha servido 
aprobar la Memoria de que ee trata, y 
disponer que se publique en la GACETA 
DE MADRID el dictamen de la Ponencia 
antea mencionado, como pO.blico teatimo· 
nio del apreeio que se hace del notable 
trabajo del Sr. Amador de los Rfos. 

Lo que digo á V. E. para au conoci· 
miento y demás efectos. Dios guarde á 
N. E. muchos ailos. Madrid, 1.0 de Abril 
de 1912.=El Subsecretario, Rins. 
Seilor Jefe superior del Cuerpo faculta ti• 

vo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar· 
queólogos. 

I nfoYme qut'6 cita. 
A la Junta facuJtatiYale Archivos, Bi· 

bUotecas y l}fugeos: · 
Honrado por la Junta con el encargo 

de informar acerca de la Memoria pre· 
sentada por nuestro ilustre compailero el 
Sr. D. Rodrigo Amador de los Rfos, refe· 
rente li las excavaciones practicadas en 
Itálica en 1911, debe, ante tod!>, hacer 
constar que so trata de un trabaJO in tero· 
santa en dnble concepto, eato es, por el 
resultado de los trabajos practicados y 
por laa indicaciones que contiene, refe
rentes A la prosecución de los mismos y 
de los medios necesarios para ello. 1 Oonsta la Memoria de 41 páginas de 

· texto manuscrito y 16 fotografías, de las 
No habiéndose presentado A practicar 1 ruinas y objetos descubiertos. en el lugar 

los ejoroicioa do opoaic16A aspiraD te al· t dondo !a6 1• famoaa oolollia ltalioonae, 

.-



dacefrr ile Ha&ta.-Nfim. 9 6 

Las excavaciones practicadas por don 
Rodrigo Amador de los Rfoa, primera· 
mente en distintos puntos de Santiponce, 
y, por t11timo, en el anfiteatro, han sido 
todo lo fructuosas ql!e podfan Sor, dada 
la-falta de medios con que el diligente 
explorador ha tenido que luchar, singu
larmente por la dificultad, hasta ahora 
insuperable, de no haber podido adqui· 
rir los terrenos necesarios, á causa de 111 
cnantfa del precio que por ellos piden 
sus propietarios. 

Por consiguiente, lo~ pavimentos de 
moilllico de labor geométrica que ha en
contrado en una calle; más otro mosaico 
oon figuras; el trozo de pavimenturn testa· 
C<!Um, eje'blplar muy curioso, por cierto; 
los cimientos y otros restos de construc· 
ción; los punzones y agujas de metal y 
de hueso, y, en fin, los varios objetos de 
barro, son indicios ciertos del excelente 
reaultado quo puede alcanzarse onando 
ad.quiridos los terrenos puedan plantear
se en ellos excavaciones sistemi\ticas y 
~mpletas. 

El fruto de estas primeras exploracio
nes de D. Rodrigo Amador de los Ríos, 
es, e.n suma, la indicación preciea de los 
terre11os que deben 1!e1· adquiridos y de 
la nec61!idad de que los adquiera el Go· 
bierno por los medios que tiene l'i su al
cance, tratándose como se trata de un 
asunto en que está interesada la cultura 
nacional. 

En vista de que no podía proseguir 
los trabajos en tal sentido, el inteligente 
explorador acometió con buen acuerdo 
la excavación del Anfiteatro, que es el 
más importante entre loa monumEntos 
de su Jlénero que poseemos en Espaila. y 
en el cual son de necesidad estos traba· 
jos, y aun urgentes en algún sentido, 
puesto que no se ,halla por complato des· 
eubierto, y las aguas que en algunos si· 
ñoa se depositan perjudican notoriamen· 
te 4 tal fábrica, siendo necesario darles 
sallcl.!l. 

El Director de las excavaciones de ItA· 
Iioa prestará. un señalarlo servicio A la 

. Arqnt·olcgfa patria, descubriendo por 
completo ese monumento insigne y pro· 
curando Plsaneamlento de sus ruines. 

De lo dicho se infiere que el fondo de 
las excavaciones practicadas en Itálica 

·en 1911, reflejado en la docta Memoria 
que moti.a este informe, es importante 
por los descubrimientos de que da cuan-

. ta, por Jas orientaciones que acertada· 
mente st;f1ala para los trabajos futaros y 
por la necesidad que pone de manifiesto 
de que el Gobierno acometa resuelta
mente la expropiación de loa terrenos 
que oculta todavía en buena parte el te· 
lloro artfstíco histórico italicense, debe, 
,')).les, acordarse un voto de gracias al 
Sr'. D. Rodrigo Amador de Jos Ríos por 
el oe lo 6 inteligencia con que persigue la 
noble empresa que se le ha confiado. 

Es 11uanto ocurre manifestar al que 
suscrib,~, snmetiéndolo desde luego al 
superior parecer de la Junta . . 

Madrid, 29 de Febrero de 1912,=José 
Ramón Méh..da.• -

Los llefiores expositores que fueron 
premiados en la Exposición Nacional de 
ArW deCorativas é Industrias artísticas, 
celebuda en esta Corte el pasado afio de 
1911, pueden pasar á recoger los Diplo· 
maa C'Orrespondientes á sus respectivo• 
premk'18 A la Sección_ de Bellas Artes de 
este Mh1isterio todos los días no feria· 
dos, de diez de la maflana á. una de la 
tarde. 
. Madrid, 2 de AbrU de 1912.=-El Subse· 
Drtllrlo, .JiUvas. 

Direeetón General 
4e Primera enseiianza. 

Se hallan vacantes en cáda una de las 
Escuelas Normales Suoeriores de Maes· 
tras de La Laguna (Canarias) y de Pon· 
tevodra, una plaza de Profesora numera· 
ria de la Sección de Letras, dotada cada 
una co_n el sueldo anunl de 2.500 pesetas 
y 500 por reaidencia la primera de ollas; 
una de numeraria da la Elemental do 
Segovia, dotada con el sueldo de 1.500 
pesetas, y una de Auxiliar de la misma 
Secaión de cAda una de las Normales Su· 
periores de Badajoz, Cádiz, Ciudad Real, 
Teruel y La Laguna, dotadas con el su el· 
do anual de 1.000 pesetas, las cuales han 
de proveerse por oposición entra Auxi
liares y Prof~soras y ex Profesoras inte· 
rinas,da Escuelas Normales cuyo nom· 

· bramiento sea anterior al Real decreto 
de 5 de Agosto de 1902, según lo dispues
to en el Real decreto de 24 de Abril de 
1908 y Real orden de est_a fecha. 

Los P,jercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril da 1910. 

Los aepirantes presentarán sus solici· 
tudes on este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de los E~tablecimientos en que 
presten sus servicios, en el imr-rouoga
ble término de dos meses, 1 contar desde 
la publioaéión de este anuncio 6 n la GA· 
CETA DE MADRID, acompañadas de los 
documentos que justifiquen ser españo
las, m!lyores de vf.'intiún aiics, no estar 
incapacitadas pua ejercicio de cargo pú
blico, pqseer el titulo de Maestra Nm·mal 
ó Superior con arr~glo al plan de· 17 de 
Agosto de 1901 y del titulo administrati· 
vo, original ó testimoniado, d el cargo en 
virtud del cual concurrtm á est¡u; oposi· 
ciones; pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiorB el:lr· 
tíoulo 7 ~o del mencionado Reglamento. 

El día que las opositoras deban pre· 
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ~jercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación 6 doctrina\ 
propio y el Programa de la asignatura, 
requisitos tin los cuales no podrán ser 
admitidas á tomar parte en las oposi· 
ciones. 

Esta anuncio debará publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
loa tablones de anuncios de los Estable· 
cimientos docente~; b cual se advierto 
para que ~as Autoridades respectivas dls· 
pongan desde luego que así se verif:l.que 
sin mlis que este aviso. 

Madrid, 13 de Marzo de 1912.-El Di· 
rector general, R. Altamira. 

En virtud de vacante prodnclda por 
Real orden de esta fecha en concureo de 
ascenso, se saca la plaza de Oficial de 
Contabilidad de la Seoclón provincial de 
Instrucción PO.blica de Madrid, dotada 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas. 

Podrán acudir á este concurso: 
1.0 Los Oficiales que desempeften pla· 

za de igual catPgoría en las Seccios.es de 
Instrucción PO.blica. 

2.0 L'Js que figuren en elescalafón en 
el de 1.750 pesetas. 

Las instancias habrán de presentarse 
en esta Dirección General en el impro
rrogable plazo de ocho días, li contar del 
da la publicación de este anuncio en la 
GACETA. DB MADRID. 

Lo que se hace público para conoci· 
miento de los interesados. 

Madrid, 1.0 de Abril de 1912.=El Di· 
rector ¡en~ral, R. Altamira, 

Real A.eadem.ia de Bellas .&rtea 
d.e San Feraando.-

Esta Real Academia ha acordado pro· 
veer una plaza de Académico de número 
de la clase de Profesores, vacante en 1a 
Sección de Pi,ntura, por falleciimiento del 
Sr. D. Franeisoo Javier Amérigo. 

Las condiciones exigidas para optar A 
ella están consignadas en los siguientes 
artículos del Reglamento: · 

Art. 77. Para Ee1· Académico do ntímo· 
ro so requieren laa circunstancias si· 
guiantes: 

l.a s~r osp&ñol. 
2.~ ~ien?o artista da pro~esión, haber

se disttinguHlo por sus creacwnos artfsti· 
cas ó por la publicación de obras didá.o· 
tioas do utíiidad reconocida, ó haberse 
acreditado en la enseñanza de los estu· 
dios superiores en 1as Escuelas del Es· 
tado. 

3.a Tener su domicilio fijo en Ma• 
drid. 

Art. 78. Para figurar como candidato 
aspirante A plaza de Académico de nú· 
mero se necesita que preceda, ó solicitud 
del interesado ó propuesta firmada por 
tres Académicos do núm~ro con el cdése 
cuenta• del Director, debiendo expresarse 
siempre con la clarid11d convcnient!l los 
médt?s.:r c~rouostaucias en quo:,Se funda· 
la peh01on o propu.;sta. En este segundo 
caso debed constar asimismo la. voluu· 
tad por parto del interesado de aceptar el 
cargo. 

En su consecuencia, y con arreglo á las 
demá.s prevencionea r eglamentllrias, que· 
da a~i~rta en esta Sacretarla general la 
adrnlBIÓD de propuesta• y solicitudes 
hasta el d!a 29 de Abrll próximo, á. 1~ 
una de la tarde. · 

r.ladrid, 29 de M.arzo de 1912.-El Se· 
cretario gimeral, Enrique Serrano Fati· 
gati. _...,._ 

MINISTERIO DE FOMENTO 

>: J.re e'-'L~¡\ ~:·,i')neral de Comercio, 
·;w! ;·;s·tli•ila y Trabaj9. 

Cambio medio de la cotización de ofen· 
tos p1lblicos tn el mes de Marzo último, 
según los datos facilitados por la Junta 
Sindical de .la BGlsa de Madrid: 

DJuda perpetuc al 4 por 100 interior, 
8~1~ . 

Deuda amortizable al 4 por 100, 93,214. 
Deuda amortizable al5 por 1::10, 101,039, 
Obligaciones del Tesoro al 3 por 100, 

100,883. 
Cádolas del Banco Hipotecarlo al 4 

por 100, 102,943. . 
Madrid, 3 de Abril de 1912.=El Direc· 

tor general, Carlos Groizard. 

D:b"eectóa General de Oltra• Pli· 
ltUea•. 
AGUAS 

Examinado el expediente promovido 
por D. Luis Ro u viere Bula, hoy D. Teófilo 
Bonard y Se¡mler, oomo apoderado del 
Dr. Dietrich Cunze Hiraemann, en soli
citud de concesión de varios aprovecha
mientos do agua del río Noguera Riba· 
gorzana, en la provincia de Lérida, con 
destino á la producción de fuerza motriz 
transformable en energía el6ctrica para 
diversos usos indnstriales: 

Resultando que por aeuerdo de la DI
rección Gr-meral de Obras Públicas, de 
fecha de30 de Junio de 1906, tué devuel· 
&o el expediente pua eu ampllaoión eJ:t 

( 
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d"'termlnados extrem~s, que guardan 
relación con el destino do los aprove· 
chamientdfy con los UIICI!I y I!IBrvicioa li 
que pudieran afeotar laa com:esiones so· 
licitada~: 

Resultando qua estos requhíltos hl\n 
sido cumplidoll!, m~nife11tanao d p;;ticio· 
nario su desistimif'uto á tle;,tlnar parta 
alguna de la energía á la t racción de un 
ferrocarril en proyecto y su propósito de 
destinarla íntegramt>nte á usos indus
triales, y proponiéndose en los nuovos 
inform6s emitidos, las condiciones nece· 
sarias para que no sufran mellOiioabo 
_l<;s derech''S particulares y los de la Ad· 
ministración: 

Considerando que en la trllmitación 
del exp,ediente aparecen cumplidos los 
preceptos reglamentarios: 

Considerando que con las condiciones 
propuestas quedan perfectamente garan· 
tfdos todos los intereses y que la 'realiza· 
ción de los aprovechamismtüs snlicita· 
dos ha de redundar en beneficio de la 
riqu('za pública: 

Considerando que la concesilín del 
salto nflmero 13 no puede ser otorgada 
mientras que por quien corresponda no 
sea concedida la autorización para ocu 
par los terreno11 en que ha de ser em· 
plazada la casa de maquinas, 

S. M. el Rey (q. D.g.), conformá-ndose 
con lo propuesto por la Direcc.i/m Gene· 
ral de Obras Públicas, ha te o ido 1i bien 
otorgar á D. TeóiUo Bt~nard y Seguiar, 
en la reprasentaoión que ohstenta, la 
concesión del aprovechsmiento númo· 
ro 11 del do. Nog'!lera · Ribagorzana, con 
destino li la producción de energía e·l6c· 
trica para usos industriales, con lai con• 
diciones siguientee: 

1.• La presa se emplazar4 treMlentos 
(300) metros agua abajo de la población 
de Vilaller, término municipal del mis· 

· monombre. 
2.• La presa en planta podrá ser reo· 

ta 6 curva, pero BU inclinación, con rela· 
ción li la normal al eje del cauce, no pa· 
sará de ocho grados. El derl'ame será, 
por lo menos, de 45 grados, y su pie se 
defenderá contra las socavaciones por 
medio de un rastrillo, cuyo ancho será, 
por lo menos, igual A la altura de la 
presa. 

s.• El nivel de la coronación de la 
presa se fijará un metro más bajo que el 
del rfo en estiaje en el punto donde ter• 
mina el desagüe del molino de Vila
ller. El ancho mínimo de coronación serA 
de un metro 20 centímetros. El nivel de 
enrase de coronación aeri referido cuida· 
dosamente A un punto invariable del te· 
rreno, al tiempo de la confrontación del 
replanteo, haciéndose constar en acta el 
resultarlo de la operación, 

4." El caudal que podrli derivar el 
conceslonuio serA como máximo de 
3.700 litros por segundo, del río Noguera 
Ribagorzana • . Esta aut.orizaoión roo su· 
pone que la Administración del Estado 
re~p011 da de que dicho río lleva el cau· 
dal. referido. 

5.• El concesionario queda obligado 
A verter en el río, por medio de módulo 
colocado en la entrada del cana~ de de· 
rivación, ciento (1'1(}) litros de "gua por 
segundo 6 los qu.e haya en el río cuan· 
do sean monos de dicha crmtid~d. E"ta 
condición se respetar!\ escruJulos&men· 
te, cualquiera que sea el caudal que el 
río lleve, . pues son aguas destinadas A 
necesidadE>s de los aprovechamientos an· 
teriores cuyos derechos hay que respe
tar en todo momento. 
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, dicado en la condidón anterior, f!e pre· Estas órdenes serán cump.lidas por el 
1 sentará. á la aprobación de la Jefatura Ct)noeaionario, sin perjuicio de pod(lr al· 

de Obras Públicas antes de come.nzar lss z>Jrse de ellas ante la Dirección General 
cbras. Igualmente se proyectar~n opor· de Obras Pública!!. 
tunam~nte por el concesionario y snráu u, A. los 11feotos de la inspección se 
some·tidas {l la referirla aprobación ad· avisad á la División hirlráulica del Ebro 
ministntiva Ita obrss que tm algunos la fecha de torminacihn del r1.1plimteo, la 
pnntns t;nrá nece~:~ario constmya al con· de comienzo de las obras y la de su ter· 
cesionario para la conservación de oier· minación. 
tas ac,>quias, los cuales eólo podrán es· En el primer oiu1o se confrontarA 110· 
tudiarse después de un minucioso re· bra el terreno, y se levantará un acta en 
planteo de la presa y canal. la que se exprese especialmente el cum· 

7 • .., Loa canales de conducción y de plimiento de la referencia impuesta al 
desagüe se ajustarán ex11ctamente en su Anal do la condición tercera. 
trazado y ('Ondiciones á. lo prescrito en En el segundo se comprobarA por un 
el respectivo p1·oyocto, pudiendo intro· emplearlo de la Divisi6n el comienzo de 
ducirse alguna ligera variación en el los trabajos, si se contindan, y el nO.mero 
caso de que fuera propuoata A la J,. fa tu· de operarios que se hallan ocu~ndos en 
ra de Obras Públicas y merecit1Se la a pro· aqnélloP.. 
baclón. La disposición d~.fl.nítiva que se En el tercero, y precisamente ante11 del 
adopte para el canal se preMentará A comi.enzo de la explotación del aprove• 
la nproballi6n de la Jefatura de Obras ch11miento, se procl'lder6 li un detenido 
Públicas. á fin de obtener la seguridad examen de las construeolones y 11e levan• 
abi!oluta de su impermeabilidad y de tnrá acta en que se haga constar de una 
que no pueden ocasionarse roturas que manera explícita que se hallan oumpli· 
den lugar á escapes de líquido. El reves · das absolutamente todas las cláusulas de 
timiento y enluddo de los canales sed. , ltt conc<>si6n. 
obligatorio, pudi1·ndo reducir la sección ¡_ .D'ltsR n~t ¡1s se fl.~mar4n por el conce· 
de los mismos A lo necesario en e&te ~ swnarío y t:ll lngemero repusentante de 
caso para dar paso al volumen conoedi· ~ la Divis)ón hidráulica. 
do, toda Vf Z que se obtendrá reducción ij 15. Una vez en explotación el aproTe· 
en los coefi.!JientflB de las fórmulas. § cbsmiento, seguirán siendo Inspecciona-

a.• El desagüe se estableoerli precisa- 1 li.as las obras y· BU funcionamiento por la 
mente en el punto indicado en el pro· ¡ División hidráulica, la .que podrá exigir 
y~~11to y por él se devolverá al río absolu· ~ la ejecución de todo aquello que A su jui
tamante todo el caudal que fle derivó, oio sea necesario para la buena conser
conservándose también las aguas en el ~ vación de las obras ó para evitarse p6r· 
mismoLestado d1e pu~eza quedant~s tenlani. ~~ didas del agui a d1~1rivada~ t f ill 

9.• as sem as, negos y em...s serv · El canees onar o dar .. cuan as ac • 
cios existentes que queden interrumpi· dades sean nece111ariss para llevar i cabo 
dos por la construcción de las obras que 1 aforos 6 comprobación de la pureza del 
esta concesión exige, Be sustituirán de liquido devuelto al río. 
manera que queden, cuando menos, en 16. Todos los gastos ocasionados por 
iguales · condiciones que Jaa actuale.s, y i la confrontación del replanteo, reoepoión 
sin interrumpir su disfrute en ninguna de las obras. é inspección general de laa 
época; mismas, tanto en la construcción cuanto 

10. El concesionario quedarA obliga· en la conservación det aprovechamiento, 
do á cumplir el<trictamente lo que pre· serán de cuenta del concesionario. 
vienen los artículos 10, 11, 12, 13 y 14 de También vendrá obligado al pago de 
la ley de Pesca, aprobada por Real de· ll!s obl'a!l que la Div~sión hidráulica haya 
creta de 29 de Diciembre de 1907. ejecutado por cuenta del concesionario eu 

11. De acuerdo con la División "hi- ~ caso de que éste se negase li llevarlas 1 
dráulica del Ebro, el concesionario deja- j cabo y sean de urge" te realización para 
rli en la presa la instalación necesaria 1 garantizar interese~ generaleB 6 particu· 
para el_paso de las maderas dn flotación. 1 lares do índole preferente. 

12. El plazo para dar comienzo ti las ~ 17. Antes de empezar las obras deba-
obras ser!\ el de dos afl.os á partir de la ~ rá el concesionario depositar como ga• 
fecha de la publica<-.ión de la concesión t rantía del cumplimiento de las condicio
en la G.t.CET.A. DE MAoBm. . 1 nes, el 1 por 100 del presupuesto de Jal 

Ant11S de dar principio A las obras se ~ obras que se hayan de establecer en te· 
efectuará. un. replanteo escrupuloso de ~ rreno de dominio público. 
las miRmas, de acuerdo con los agl'n~es·í 18. La concesión se entiende hecha 1 
de la Administración, y entonl'-es se fija• 1 perpetuidart, sin perjui<.•IO de t.11rcero y 
rán dt?fl.nitivamente los datos princípa· ?. snj.;ta á lo prescrito en la vigente ley de 
lea que hayan de regir en la construc· j Aguas, respecto á otrils aproveohami"'n· 
.ción, siempre de acuerdo con lo pr<~scri· ,J tos de fndüle preferente, d. biando el con· 
to en estas condiciones. Los detalles, t cesionario re~pectar todas lai'l S!•rvldum· 
mod¡ flcadone~<, adiciones y supresíone11 ., bres qua naJ.uralmente deban recibir !as 
de carácter acceaorio se discutirán entre obras y todos los dere•~hos y usos legales 
dichos agentés y los del concrsionario, actualmente existflntes IJ)n \a zona afee• 
á .mc~dída que se vaya presentando opor- 'i tarJa con el proyecto. 
tunidad. . ' 19. La Divistón hidtfi,iaHca cuidará del 

Nueve años después de empezadas de· i estricto cumplimiento de estas eon<.:ticío· 
beríin quedar terminadaa completamen· Í nes y dispundtfl. \() ut)JII8ario para su 
te todas las obras. i.' cumplimient<t. 

13. Empezando por la confrontación E o ca1.>0 d~ daeobedlea.\a ó ineump\i· 
dHl r·eptauteo una vez seflalada la traza miento por parte del ooneeelontrio, di· 
sobro el tetreno,Ja DiTis.ión hidráulica cha DiVIsión dará parte á la Sup,.·,riori· 
del Ebro por r•í ó por dt·legaei.ón, que l.a dad, que dispondrá lo convenit;nte en 
encargada de la inspt'coifm de los tt·aba· cadaoaso. 
jos, y en su consecuencia podrli dictar .Los casos de caducidad sedn los sella• 
todas aquellas disposiciones que consi· lados en la ley general de Obras Pt:í.· 
dore convenientes, ya sea para la buena bliet~s, 

6." T:mto el tipo de módulo de entra· '; 
da del r~anal c·:;mo el que ba de servir ! 
para la reversión al rlo dol vobu.nen to• · 

construr. ci.ón de las obras, para garantía 20. El concesionario no tendrl dere
de los iotereses generales y particulares cho á forlüUiar redamad6n ni A percibir 
y en espedal para que no eo plerdl-lliqui· indemuiza)i.ón aL:~u:ua p<Jt' dalles y per· 
dQ a.l¡qno A IIIJ ¡¡aao pol." loa oanales, juioi<>e por las m.odift~iouea que ea el 



~gimen del N·oguera Ribagorzana, pue· 
cien llltrodttcirse A consoouencia de obras 
que en el '(>orvenir pueda ejecutar la Ad· 
UlinistrAción en la sona pirenaica para 
61 autneilto 6 mejora de los riegos de las 

. reglones info:oriores. 
8óJo tendrA derecho al abono del im

pOtte de las obras construidas y que por 
tal motivo hayan de quedar abando· 
!ladas. 
. Y habiendo aceptado el peticionario 

lts ~n~erioree condiciones, y presentado 
la pohza de 100 pesetas que exige la ley 
del Timbre, que queda inutilizarla en 
el expediente, lo putioipo A V. S. de ordtm 
del senor Ministro para su conocimiento, 
el de Jos interesados y efectos consiguien· 
tee, con publicación en el Bolettn Oficial 
de eu prQvinoia. DiOBiluarde á V. S. mu· 
choa anos;· Madrid, 20 de Marzo de 1912. 
El Director general, Zorita. 
Bei!.or Gobernador civil de la ·provincia 

de L6rida. 

:t:nminado el expediente promovido 
por D. Luis Rouviere Bula, hoy D. Teóftlo 
:Benilrd y Seguier, como aporlarado d<~l 
Dr. Dietrich Cuuz·3 Hirsemann, en soaci· 
\ud dé Collcesión de varios aprovecha· 
tnlentos de agua del do Noguera Riba 
torzana, en la provincia de Léride, con 
iiestlno á la producción de fuerza motriz, 
traneformable en energía eléctrica, para 
diverso111 naos industriales: 

Resultaodo quo ·por acuerdo, de la Di· 
teoolón Oeneral de Obras PúblicaR, de 
fecha SO de Junio de 1906 fué devuel.to 
el expediente para su ampliación t-n de· 
.terminados extremos que guardan rela· 
clón con el d~stino de los aprovechamien 
tos y con los usos y servicios A qu'' pu
dieran afectar las r-on cesiones solicitadas: 

Resultando que estos requisitos han 
if~o cu:IftplidoR, manifestando el peticio· 
nario m desistimiento A destin1u· parte 
alguna de 'la energía á la tracción dt:J un 
f11rrocarrll en proyecto, y au pr;:,pósito 
de destinarla íntegramente á usos indus· 
ti'falés, y propoméndose en los nuevos 
lbformes emitidos hts condicionts nece· 
Íátiái para que no sufran menoscabo los 
deteehos patticularea y los de la Admi· 
nistl'llción: 

Consi.derando que en la tramitanión del 
e:tp»díéfite aparecen cumplidos todos los 
preceptos reglatllentatios: . 

Considerando que con !as condiciones 
propuPstas quedan perfectamente garan 
tidos todoslo11 interesas y que la rf'allza· 
ción de los aprovechamientos solicitado.s 
ha de redundar en beneficio de la riqueza 
plibllca: 

Considerando que la concesión del salto 
número 13 no pu'lde sor otorgada mion· 
tras que por quien corresponda no sea 
concedida la autorizMión para ocnpnr 
loe terrenos en que híl de ser emplüada 
la casa de máquinas, 

S. M el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Oíreceión G"ne· 
ral de Obras PO.bl'cas, ha tenido á bien 
otorgar l D. TeMUo Benard y SPguier, en 
la representación quo Ol!tenta, la conce 
aión del aprovechamiento número 2 del 
rfo Nnguera Ribagoruna, con destino á 
la producción de energfa eléctrica para 
naos industriales, con las condiciones si· 
piente11: 

1.• La presa se emplazará en el punto 
que se indica en el proyecto, y que dista 
936,F.O metros del desagüe del salto nú· 
mero 1. 

2. • La presa en planta podrá ser recta 
· 6 curva; pero su inoli(l ación, con relación 
i la normal al eje del cauce, podrá ser 
modUl~d.l al ~lempo de verificarse el re· 

plánteo, si lo aceptase la Jeftdura de ci.ones y supresiones de car4cter acceso• 
Obras PO.blicas de la provincia. El derra· rio, se discutirAn entre dichos agentes y 
me será por lo meno., ue •o grados, y su los del concesionario A. medida que se 
pie se defenderl contra las socavaciones vaya preEeota.tdo oportunidad. Nueve 
por medio de un ra,;trlll<J, cuyo ancho atlos después de empezadas, deberán que· 
serA, · por lo menos, Igual á la altura de dar terminadás completamente todas las 
la presa. · obras. 

s.a La altura de la pre~a será la indi· 12. Empezando por la Cónfrpntacfón 
eada en el proyecto, 6 menor ei. así lo ex· del replanteo una VI'Z seflalada la traza 
pr61!a el peticionario cuando se verifique sobre el terreno, la Dlvisi6n hidráulica 
el replanteo. El ancho mfnhri.o de co- del Ebro por si ó por delegación, queda 
ronación serd de ochenta centímetros. encargada de la inspección de los traba~ 
El nivel de enrase de coronación será jos, y, en sn consecuencia, padrA dictar 
r_e!erldo cuidadosamente A un punto In· todas aqu!!llaa disposiciones que consi· 
variable del terrono al tiempo de la dere convenienteP, ja ¡¡ea para la buena 
confrontación del replanteo, haci6ndose construcción de ~as obras, para g~rantla 
constar en acta el resultado de la opera- de los intereses generales y p:>rticulares, 
ción. - y, en especial, para que no se pierda JI· 

4... El caudal que podrá. derivar el qui.do a!gur.o á su paso por los canales. 
conciJIIionario será, como máximo, de Estas órdenes Bf>rñn cumplidas por él con-
1.800litrospor segundo del río Noguera cesionario l:lln perjuicio de poder alzarse 
Ribagorzalla. Esta autorización · no r;upo- de ellas ante la Dirección General de 
ne que la Administración d1.•l Estado res· ObraR Públicas. 
ponda de que dicho rio lleve el caudal 13. A los efeetos de Ja inspección se 
referido. · avisarA á la División hidráulica del Ebro 

5.• Nn existiendo aprovechamientos la fecha do la terminación del replanteo, 
en la zona de est~ saltn p r,r estar asegu· la del comienzo de las obras y la de su 
rados con exceso Jos rbgos de ale;unos terminación. 
prados por los numerosos barrancos ó En e.I primnr caso se confrontará sobre 
escurrideros que aamentan el caudal d~;~l el terreno y se lavantará un acta en la 
río no so impone ningnua oblig~ción al que se exprese especialmente el cumpli· 
concrsionario para verter en el rio canti· miento de la ref.,r~moia impuesta al final 
dad. alguna de agua. de la condición 3.a En el segundo se com· 

6.a Los cana tes de conducción · y de . probará pnr un empleado de la División 
desagüe se ajustarán exactamente en su ol comhmzo ue los trebajos, si se conti· 
trazado y condiciones á 1o prescrito en el n{Jan, y el nO. mero de operarios que se 
r1.\spentivo proy«cto, pudiendo introdu· hallan ocupadllS en aquéllos. En el ter· 
cirse alguna lig<)ra variación eu el caso cero, y precisllmc,nta antes del oomianzo 
de que futlra propu•sta á la Jdalura de de la explotación dol aprovechamiento, 
Obras Públicas y mert;<ciese la ap' o¡;a¡:ión. se procederá á un, detenido ex1unén de 
La disposición definitiva que sa adopte las construcciones y se levantará aeta, en 
para el Canal se presentará á la aprüba· que se haga coustil:r de una manera ex· 
ción de la Jefatura de Obras Públ:cas, á p!ícita quo so hallan cumplidas absolu• 
fin de obtener la seguridad s.bsol11ta de 1 tsmente todas las clAnsult.s de la conce· 
sil impermeabilida:~ y de que no pueden .. sión. · · 
ocasionarse roturas que don lugar á es-~ Estas actas se firmarán por el conee· 
capes de líquido. El revcathni<mw y en· sioaario y ellng<:niero representan~e de 
lucillo de tos canlll~s será Obligs wrio, la División. hidráulic:J. 
pudiendo rar! ucir la secoión do loB mi:il .1 14. Una vez en explotación el nprove· 
mos á lo nr-cesario en et~te caso prm1 •l llr ~ chamiento, fleguirán ¡;iendo inepocciona· 
paso al voiumen conct;dido, toda v• z que ¡ das las obras y su funcionamiento por la 
se obtandrá reducción en les eoefloientes 1 Divif1ió.n hidráulica, la que podrá exlgir 
de las fórmulas. ~ la ejecución de todo aquello que, á Sll 

7.a Ei des~gfie se establecerá preoisa· ~ juicio, sea necesario para Ja bnena con• 
Dlf.lnte én 61 plinto indicado en el proyec· servat,ión de -las -obras ó para evitarse 
to y por él se devolverá. al río absoluta· pérdi,las del agua derivada. 
me11te todo el caudal que se derivó, con- El concesi.oniuio dilr& cuantas facUida
servándose también las aguMen el mismo des s; an nece3,rias para llevar A cabo 
estAdo do pureza que anfzs tenían. aforos ó onmpr¡,bación de la pureza del 

s.a Las sendas, ril'gils y demás servi· Uquido de,•udto al do. 
tios existentes que queden interrumpí 15. Todos los gastos ocnsionados por 
dos por la construcción de las obras qne la confl'outación del replanteo, recepción 
tlsta concesión exige, 8fl sustituirán de de las obra~ 6 inspección general de las 
mane1a qua queden, cuando mtmus, en ~ mismas, tanto en la conatrueción cuanto 
igu1\lea condiciones que las actuales y sin ': en la conservación del aprovechamiento, 
in t!'rrumpir su disfrutE~ en Dinguaaépoc~. ! serán de cuenta del concesionsrio. Tam· 

9.a El conceaiom-mo que 1ará obli:rado ! bién vendrá obligado :<1 pago de las obras 
A cumpíir estrictamente 1» que pre •ianen ¡ que ia Divi!!ión hidráulica haya decuta· 
los artír•ulos 10, 11, 12, 13 y 14 de la ley ¡ do por 'oueñfti del concesionario, en el 
de Pesca aprobada por Real decreto d.é k caso de qtie 6ate se nt'ga¡¡e á llevarlas A 
29 de Diciembre de 1907. cabo y Bt•an de urgento realización para 

10. De a'merdo con la División hidráu- , garaotizu intereses generliles ó particu
lica del Ebro, el concesionario dt1jará en j lares de índcle preferen~e. 
la presa la instalación necesaria para el · e 16. Antes de empezar las obras debe· 
paso de las maderas de flotación. · ~ rA el concetlionario depositar, como ga-

11. El plazo para dar comienzo á las \ rantfa dal cumplimiento de las condicio
obras será el de dos años á partir de la · nes, el 1 por 100 del presupuesto de las 
fecha de la publicación de la conoesión obras que se hayan de est~tblecer en te· 
en la GACETA DB MADRITJ. Antes de dar rreno do dominio público. 
principio á las obras se efeotuará un re· , 17. La concesión se entienda hecha á 
planteo escrupulo&o de las mismas, de ( perpetuidad, sin perjuicio de tercero, y 
acuerdo con los agentes de la Adminis· ~ sujeta A lo prescrito en la vigente ley do 
tración y entonces se fijarán definitiva· ¡ Aguas respecto~ otros aprovechamientos 
mente los datos principales que hayan de de lndole preferente, debiendo el conoe· 
regir en la construcción, siempre de sion:uio respetar todas las servidumbres 
acuerdo con lo prescrito en estas condi· que naturdmeote deban recibir las obras 
ctones. Los detalles, modfilcaeionee, adi· y todos los derechos y usos legales ao-
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tualmente existentes en la zona afectada 
por el proyecto. 

18. La División hidráulica cuidarA 
del estricto cumplimiento de estas condi· 
clones y dispondrá lo necesario para su 
cumplimiento. 

En caso de desobediencia ó incumpli· 
miento por parte del conc€'sionario, di
cha División dará parte á la Superiori· 
dad, que Qjspondrá lo conveniente en 
cada caslf."" ·' 

Los casos de caducidad serán los seil.a· 
lados en la ley general de Obras Pú· 
blicas. 

19. El concesional'io no tendrá dere· 
cho á formular reclamación ni á percibir 
indemnización de ningúu. género por da
i'los: y perjuicios por las modifi~aciones 
que en el régimen del Noguera Ribagor· 
zana pu·edan introducirse á consecuencia 
dflcbras que, en el porvenir, pufda eje· 
cutar la Administración en la zona pire· 
naica pnra el aumento ó mejora de los 
riAe-ns do las regiones inferiores. 

Sólo tendrá. derecho nl abono del im· 
porte de la;; obras construidas, y que por 
tal motivo hayan de quedar abandonadas. 

20. No podrli procederse á la ocupa· 
.ci ón ni al establecimiento de las servi
dumbres ni á la ejecución de las obras 
enel monte hospital de la pertenencia 
del Ayuntamiento de Viella, sin previa 
indemnización del valor correspondiente 
á dicha ocupación por tiempo indefinido, 
y abono de los dai'los que en ella se cau
sen al vuelo del monte, y en su dla con 
la ejecución de las obras y su conserva· 
ción, asf como el establecimiepto de la 
Pervidumbre de estribo, de presa y acue
ducto. 

El justiprecio se hará por un Ingeniero 
del distrito forestal con la aprobación del 
Jefe de éste, y en caso de no avenencia 
de los interesados, por los tdmites del 
Realamento de expropiación forzosa. 

21. Aunque el JUstiprecio de la ocupa
ción se haga por 6! carácter de concosióu 
por tiempo indefinido, capitalizando lo 
que se calcule de merma anual de pro· 
dueto, nose entenderá en modo alguno 
hecha enajenación de superficie, sino pu· 
rli.mente autorizada la ocupación. 

22. Para el uso de la autorización y 
ejercicio do la servidumbre, ap~rte las 
condiciones generales de la legislación de 
Obras Públicas y de Policfa forestal, se 
tendrán en cuenta las especiales siguien· 
tos: 
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a) No podrán elaborarse en la fAbrica 
cuya construcción se proyecta, explosi· 
vos ni materias inflamables, ni produ· 

·· eirse gases, vapores ó humos nocivos á la 
vegetación; . · 

b) La Administración forestal podrA 
obligar en todo tiempo al concesionario 
á ejecutar sin derecho á indemnización 
las obras supletorias necesarias para ga· 
rantir la buena conservación y ordena· 
do aprovechamiento del monte, especial· 
mente en lo relativo i comunicaciones 
de uu lado A otro de la traza del canal; 

e) El agua utilizada serA devuelta al 
rfo en el mismo estado de pureza que po· 
sea al ser derivada, evitando inconve· 
nientes á la repoblación ictlcola del rlo y 
A la potabilidad; 

d) Representar~ á la Administración 
forestal en todo lo rererente al uso de la 
autorización, el Ingeniero Jefe del distri· 
to forestal, A cuyo efecto obrará en el dis .. 
trito una copia de. la parte de plano ge
neral de situación de las obra11, según el 
proyecto; 

e) Los gastos que á la Administración 
de montes puedan originarse al hacer el 
justiprecio, replanteo de superficie, recla
msciones 6 incidentes, serán de cuenta 
del concesionario. 

. Y habiendo aceptado el peticiorfario las 
anteriores co.ndiciones y presentado la 
póliza de 100 pesetu que exige la ley del 
Timbre, que queda inutilizada en el ex· 
pediente, lo participo á V. S. de orden del 
señor Ministro para au conocimiento, el 
da los interesados y efectos consiguien· 
tes, con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. mu· 
chos ai'los. Madrid, 20 de Marzo de 1912, 
El Director general, Zorita. 
Seil.or Gobernador civil de Lt'írida, 

Vista una instancia suscrita por D. Es
tanislao de Urquijo y Ussia, D. Juan Ron 
y Alvarez, D. Faustino Silvela y Casado 
y D. Santiago Gomm6s y Rodrfguez, los 
dos tlltimos como representantes de la 
Unión Elt'íctrica Madrilei'la, solicitando 
se transfiera á t'ísta Ja concesión de apro· 
vechamiento de aguas del do Tajo, otor· 
gada por Real orden de 8 de Febrero de 
1904 y se expida el titulo: 

Resultando legalizadas las firmas que 
aparecen en la instancia y justiflca,da la 
personalidad de 1011 representantes: 

Vist(IS los artrculos 102 y 103 de la ley 
general de Obras PO.blicas, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar la trans· 
ferencia de dicha oonc~ión 7 se expida 
el oorre3pondiente tuulo. 

Lo que de orden del sefior Ministro lo 
comunico á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde A V. S. 
muchos ai'los. Madrid, , 29 de Marzo de 
1912.-El Director general, :l;orita. 
Seilor Gobernador civil de Guadalajara. 

canal ele I&ahelll. 
COMISARIA REGTA 

Acordado por el Con&t~fo de Admlnis· 
tración en la sesión celebrada el día 23 
del corriente, en conformidad con la pro· 
puesta de la Comisión de higienistas 
nombrada para el estudio delaaneamien· 
to de las aguas del Lozoya, que se proce· 
da á la depuración de las mismas por el 
método de la filtración, y con el deseo de 
que la solución que para llevar á la prAc· 
tica dicha filtración ae adopte vaya re· 
vestida de las maJores condicione& . de 
acierto, 

Esta Comisada Regia abre un amplio 
concurso, de carácter informativo, sobre 
el particular, l CUJO fin, desde el dfa de la 
feoha h!lsta el31 de Julio del corriente 
año, podrAn remitir lla8 oficinas de esta 
Delegación (er;tablecidas en Madrid, calle 
de Alarcón, ntlmero 3) cnantas personas 
y entidades nacionales 6 extranjeras lo 
tengan A bien, los proyecto•, propuestas, 
estudiOl!l, informes, y, en general, cuales· 
quiera clase de antecedentes que consi· 
deren útiles para la filtración de las aguas 
del Lozoya (en cantidad de 2.000 á 2.500 
litros · por aegundo), tanto en cuanto A 
dstema, disposición y demás condiciones 
técnicas, como en cuanto i las económi
cas da gastos de instalación y sosteni· 
miento. . 

El resultado de esta información se so· 
meterá al estudio de la Comisión de hi • 
aienistas que designe el Consejo, y sobre 
la base de su informe se proceder! l la 
inmediata redacción del proyecto de Jas 
instalaciones necesarias para su ejecu· 
ción, tan luego como reciba la a~robaoión 
del Gobierno. 

Madrid, 30 de Marzo de 1912.==El Co· 
misario regio, Andrés Mellado. 




